
  

Lunes, 21 de enero de 2008 

  

La Hora | CS 

  

  

   

. DEL E. 
A) sefior LUIS MARIO VINUEZA 

PALLO y al público en general, 

les hago saber jo siguiente: 

EXTRACTO JUDICIAL: 
ACTORA. BETTY LILIAN VASQUEZ 
CARRERA  —(PROCURADORA 
JUDICIAL DE MARIANA CARLOTA 
TORRES C.) 
DEMANDADO: 
VINUEZA PALLO 
MENORES: FRANKLIN MAURICIO 
Y ADRIANA ELIZABETH VINUEZA 

LUIS MARIO 

RES 

TRAMITE: AUTORIZACIÓN SALIDA 

DEL PAIS 

TRAMITE: 

GENERAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 

LA NINEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DELANIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- 

QUITO, 08 de Enero del 2008, las 

08h54.- VISTOS.- Avoco conoci- 

miento de la presente causa, en 

virtud del sorteo realizado a este 

Juzgado en la oficina pertinente y 

una vez que la actora ha dado cum- 

plimiento a lo ordenado por este 

Juzgado en providencia anterior. 

La reclamación es clara, precisa, 

completa y reúne los requisitos 

de Ley, por lo que se la acepta a 

trámite legal correspondiente, y 

una vez que la actora ha decla- 

rado bajo juramento que desco- 

noce la residencia y el domicilio 

del señor LUIS MARIO VINUEZA 
PALLO, cítese en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación a nivel 

nacional tres (3) publicaciones en 

fechas distintas, de conformidad 

con lo establecido en el Art. 82 
del Código de Procedimiento Civil, 

previniéndole que de no compare- 

cer dentro de veinte días contados 

desde el día siguiente de la últi- 

ma publicación, se sustanciará el 

trámite en rebeldía. Intervenga la 

Oficina Técnica. Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado por 

la actora y agréguese la docu- 

mentación presentada. CITESE Y 

NOTIFIQUESE. F) DR. JOSE MARIA 

DURAN PONCE.- 

Particular que comunico para los 

fines de Ley. 

DR.DIEGO A. MARCELOCAMACHO 

CHAVEZ 

SECRETARIO JUZGADO PRIMERO 

DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CANTON QUITO 

Hay firma y sello 

p2/58528/tf 

JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTO! O 
¿L SEÑOR WASHINGTON ANIBAL 

CONTENCIOSO 

  

f esta 

cudad de Quito para posteriores 

notificaciones de no comparece: 

o de no señalar casillero se con- 

tinuara con el tramite en rebeldia 

del demandado. Agréguese a los 

autos la partida de nacimiento 

y poder espectal intervenga el 

Departamento Tecnico de este 

Juzgado, a fin de que investigue 

e informe. Téngase en cuenta el 

casillero judicial para posteriores 

notificaciones. NOTIFIQUESE Y 

CITESE.- F) Dr. Hugo Celi Alvarez. 

Juez, 

Lo que comunico para los tines 

ey. 

DR. ESTEBAN PANTOJA CADENA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/58529/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CITACIÓN JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 

AL SEÑOR JOSE XAVIER SERRA 
FRANCO Y AL PUBLICO EN 
GENERAL LES HAGO SABER LO 
SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTOR: ERIKA ROMINA GUEVARA 
SANTANA 
DEMANDADO: 
SERRA FRANCO 
MENOR: RUI FABRIZIO SERRA 
GUEVARA 
CAUSA: AUTORIZACIÓN DE 
SALIDA DEL PAIS No. 3418-2007- 

JOSE XAVIER 

gf 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO.- 19 de Diciembre de 2007. 
Las 11h33.- VISTOS: En virtud del 

sorteo realizado, avoco conoci- 

miento de la presente causa. En lo 

principal, la petición que antecede 

es clara, precisa y reúne los requi- 

sitos de Ley, por lo que se la acepta 

a trámite. Por haber declarado la 

señora ERIKA ROMINA GUEVARA 

SANTANA, bajo juramento que 

desconoce la individualidad o 

residencia del padre del menor 

RUI FABRIZIO SERRA GUEVARA. 

se dispone CITAR por la prensa 

al señor JOSE XAVIER SERRA 

FRANCO, mediante tres publ:- 

caciones que se haran en fechas 

distintas, por uno de los diarios de 

mayor circulacion de la Provincia 

u tir de que conteste de conformi- 

dad con lo que disponen los Árts, 

102 del Codigo de Procedimiento 

Civil, 273 del Codigo de la Niñez 

y Adolescencia y senale domicilio 

judicial para recibir sus notificacio- 

ves posteriores. bajo 1 S 

      
Quito 30 de octubre de 2007, 

A LAS ]IHO1- Por cuanto ta 

accionante SOR ENMA JACOME 

"/ALLEJOS, ha declarado bajo jura- 

mento que desconoce el domicilio 

de 1970. 

ción. 

requisitos legales.   Quito 11 de Enero de 2008 

  

ANCHALUISA 

Em 8 JOSE WO CAZA 
Y ZOILA HORTENSIA TASIPANTA 

CAUSA. EJECUTIVO No 1135- 

2005 (E. Cedeno M) 

FRAMITE. EJECUTIVO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE 
LA COMPAÑÍA SERVICIOS MULTIPLES C. LTDA. POR EL 
DE SERVICIOS MULTIPLES PLESMULSER CIA. LTDA. Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. 

1 ANTECEDENTES - La compañia SERVICIOS MULTIPLES € LTDA., se constituyo mediante; 
escntura pública otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de | 
Abril de 1970 e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de Junio 

2 CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de cambio de nombre de la compañía 
SERVICIOS MULTIPLES €. LTDA por el de SERVICIOS MULTIPLES PLESMULSER CIA 
LTDA. y la reforma de estatutos otorgada el 19 de Diciembre de 2007 ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, actos societarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 08.QJ.000090 de 11 de Enero de 2008. 

3 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el 
señor GUZMAN PLAZA SANTIAGO ANTONIO en su calidad de GERENTE, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No. 08.Q.1J.000090 de 11 de Enero de 2008 aprobó el 
cambio de nombre de la compañía SERVICIOS MULTIPLES C. LTDA. por el de SERVICIOS 
MULTIPLES PLESMULSER CIA. LTDA. y la reforma de estatutos y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 
de terceros respecto del cambio de nombre antes aludido, señalado en el Art. 33 de la nueva 
coditicación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscrip- 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de nombre de la 
compañía SERVICIOS MULTIPLES C. LTDA. por el de SERVICIOS MULTIPLES PLESMULSER 
CIA. LTDA., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía. 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 
y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias El 
Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 
Superintendencia. dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, jun- 
tamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición 
o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada. se procederá a la mmscripción 
de la referida escritura pública de la mencionada compania y al cumplimiento de los demás 

Dr Euisson Viter Grijalva 

  

+ RÁNCISCO CHILUISA QUISHPE, 

“onvuge de la demandada, a quien 

«pde notificara con esta providen- 

av el acta de embargo en el 

agar pue ce imdigue Laso QUe 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS | 

  
INTENDENTE JURIDICO ENCARGADO 

    

OBJETO: Cobro de capital, conte- 

“do en Pagare a la Orden intere- 

ses legales y de mora, comision, 

«puesto en dos que se “ciuran 

| 
| 
| CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

AVIPECUARIA LAGOLONDRINA 

| 

Enero/2008. 

PECUARIOS.   

crculacion de esta ciudad de Quito, 

para lo cual se entregara el respec 

tivo extracto. NOTIFIQUESE 

F) DR  REYNALDO FLOR 

ALVARADO JUEZ SUPLENTE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CIA. LTDA.. 

La compañía AVIPECUARIA LAGOLONDRINA CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 27/Noviembre/2007, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 08.Q.1J.0000015 de  03/ 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: Elobjetodelacompañíaes: DEDI 
A LA PRODUCCION DE PRODUCTOS AV 

i 

Quito. 03/Enero/2008 

| Or, Eduardo Guzman Rueda. * de 
GCNAECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE .... 

COMPANÑIAS 

   
    en el termino de tres dias cumplan 

con la obligacion demandada o 

propongan las excepciones que les 

asistieren. En virtud del juramento 

rendido DOrÍa actora y de confor 

    
7 

, 

z 

4,   
   

A
 

mo.    


